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Resolución No. 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

L\~}\ PANAMÁ, 'J.t de ~ de lmll. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JOHANNA ANDREINA PARRA ACEVEDO, natural de VENEZUELA, 
mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución 
Política y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 7,139 del 30 de abril de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-113259, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ovidio A. Corralez. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 137 del 11 de marzo de 2019, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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REF: JOHANNA ANDREINA PARRA ACEVEDO 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-113259 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JOHANNA ANDREINA PARRA 
ACEVEDO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. J.\.<\t PANAMÁ, 1~ de~e 102~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que SAIDA MAGAL Y ACEVEDO SÁNCHEZ, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3º del Artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.13847 del 08 de junio de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No.E-8-140539, 
expedida por el Asistente de la Regional de Cedulación de Panamá Centro, a 
nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Emmanuel Aguilar S. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 01 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor de la 
peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No.651 del 13 de diciembre de 2018, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 
3 de 22 de febrero de 2008. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO686D8C23357BE



No. 30317-A Gaceta Oficial Digital, martes 08 de julio de 2025 7

.. . . ~ 

REF: SAIDA MAGAL Y ACEVEDO SÁNCHEZ 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-140539 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SAIDA MAGAL Y ACEVEDO 
SÁNCHEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~ 
CJi~¡f tÍ~Y 
FRANK ALEXIS ABREGO/ 

Mi9istro de Seguridad Pública 
¡' 

Hoy /7 de 20 >_..,.~ 

Notffique .' I ci· ;;·:. () {t ; (((. ,/' .. ~á r 
~~-:-'--..f._~~~~-

d e la Resolución anterior siendo las /' l t } ¿ (: /../.f e ) • {_;-
de la · # t .. ( t (~ . ·· · ' 

• República de Panamá 
Ministerio de Seguridad Pública 
Servido Nacional de Migración 

~?r:~~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. _q....._~"'"-'q_ PANAMÁ, _'l_~_ de~~-~- de 2fJ:t1 . 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ALEXANDER JOSE BEJARANO MORA, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 1252 del 22 de febrero de 2008. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-99126, 
expedida por el Director Regional de cedulación de Panamá centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Israel Murillo R. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 18 del 25 de enero de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008. 
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REF: ALEXANDER JOSE BEJARANO MORA 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-99126 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ALEXANDER JOSE BEJARANO 
MORA 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

i#f tf. ¿;/~~ 
K ALEXIS ABREOO 

• ~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

~ºT~ 
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~ • República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIO~AL DE MIGRACIÓ~ J 

Resolución No. 50 I PANAMA, 2!, de __,,(!)fXjf, ................. ',{ffg¿....____ de 2fJ2f 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ALEX PAZ GONZÁLEZ, natural de COLOMBIA, mediante apoderado legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 17708 del 16 de julio de 2015. Corrección No. 6001 del 17 de marzo de 
2020 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-132664, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra . Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 01 de febrero de 
1983, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad Colombiana a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 19 del 06 de febrero de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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REF: ALEX PAZ GONZÁLEZ 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-132664 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 

legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ALEX PAZ GONZÁLEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

9 
REPÚBLICA DE PANAI\11'. 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚRL1CA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

JCOPIAD:¿~ 
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República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. '502 PANAMÁ, 2t de ~ de JD?.4 . 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que DAVID ORDOÑEZ GARCIA, nacional de MÉXICO, mediante apoderado legal 
solicita al Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 3ro. del artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 14095 del 26 de abril de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-175359, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Nelson V. Tejada A. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen, a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de México en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Nacionalidad Mexicana, del 23 de enero 
de 1998 reformada el 23 de abril de 2012, por medio de la cual se establecen 
las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y la recuperación de la 
nacionalidad mexicana a favor del peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 91 del 07 de julio de 2023, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario, cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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DAVID ORDOÑEZ GARCIA 
MEXICANA 
E-8-175359 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de DAVID ORDOÑEZ GARCIA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE . 

Hoy __ [ ""'--1--_de F(J (?{}__o . de 20 z..-.r 
Notifique _f:!:..!}fJ__,_lj _/)c¿ __ . =-C_._i..:...J..fo~· .:_-fhu1A::...:.:1Z!...~-=----
de ia Resolución ar:terior siendo las (; "j (;;, _ _:......:_.:::......::::...,...~~~~-
de la TIJ-/L[)~ 

.··· . 
. . 

REPÚBLICA DE p ANAi» ' . 
SEGURIDAD l'l, r:<" 

MJNIS'fER10 DE DE l\1.JGRP, C'' 

JJ/fiffe:w 
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Resolución No. 

.li 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

50q PANAMÁ, J.,~ . de rxf41J1 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2{)2'-/ . 

Que ROBERT SCOTT MARTIN, natural de ESTADOS UNIDOS, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva , autorizada mediante Resolución 
No. 5,505 del 9 de abril de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta 
que el peticionqrio no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-115670, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

·d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 209 del 6 de marzo de 2020, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 
22 de febrero de 2008. 
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REF: ROBERT SCOTT MARTIN 
NAC: ESTADOUNIDENSE 
CED: E-8-115670 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ROBERT SCOTT MARTIN. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

• ~1 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

¿'ll1''1';Z~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 5l\ PANAMÁ, i i de ~ de btOg...~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JORGE HUMBERTO VASQUEZ MONSALVE, natural de COLOMBIA, 
mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución 
Política de la República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 1320 del 20 de febrero de 2006. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-94373, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionari.o. 

d) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1002, Partida 1409, en la Provincia de Panamá, donde se 
comprueba la nacionalidad panameña de la hija del peticionario. 

e) Certificado de Inscripción de Naturalización, expedido por la Dirección 
Nacional de Registro Civil, inscrito en el Tomo 21, Partida 966, de los libros de 
Naturalizados, en la Provincia de Panamá, donde se comprueba la 
nacionalidad panameña, de Maria Beatriz Vallejo Velez, madre de la hija del 
solicitante 

f) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Aristides Coronado. 

g) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

h) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No. 191 del 16 de julio de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

j) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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REF: JORGE HUMBERTO VASQUEZ MONSALVE 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-94373 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JORGE HUMBERTO VASQUEZ 
MONSALVE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. -----'5~(5~_ PANAMÁ, ~ de ~e:WJA. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que PABLO DELMARE ARTOLA MONTOYA, natural de NICARAGUA, de 
nacionalidad VENEZOLANA, mediante apoderado legal, solicita al Órgano 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda 
CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 1o. del 
Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.14061 del 11 de noviembre de 2009. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

e) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-102525, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr.Juan Chial. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.567 del 20 de noviembre de 2018, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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PABLO DELMARE ARTOLA MONTOYA 
VENEZOLANA 
E-8-102525 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de PABLO DELMARE ARTOLA 
MONTOYA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

-REPUBLrCA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

¿¡J)Tt:r¿:L.& 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 63~ PANAMÁ, -~:l._(o __ de n~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de :J.OJ#. 

Que REINA LAURA COMPANIONI ACOSTA, natural de CUBA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 8532 del 15 de julio de 2008. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-100100, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por el Dr. Juan Chial. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 181 del 4 de julio de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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REINA LAURA COMPANIONI ACOSTA 
CUBANA 
E-8-100100 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de REINA LAURA COMPANIONI 
ACOSTA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

'?1,µt/1 tf. ~r 
FR~ K ALEXIS ABREGO 
MinÍstro de Seguridad Pública 

• ~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN / l 'lJ COP11 SU AAll:"!!AL • 

r ', l · ,yf (íuA¿J¿/¿4/ 
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··· · ··~~· - · 

;'.J 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 5l/O PANAMÁ, .2~ de r'l~e .1a2'{. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARTHA PATRICIA SANABRIA RIOS , natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panan:iá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 27184 del 09 de agosto de 2018. Corrección de resolución N°18621del13 
de septiembre de 2019. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-165449, 
expedido por el Director Regional de Cedulación de Panamá centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. María Teresa Arenas. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad . 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 del 1 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición , 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad Colombiana a favor de la 
peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No. 103 de 29 de abril de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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REF: MARTHA PATRICIA SANABRIA RIOS 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-165449 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARTHA PATRICIA SANABRIA 
RIOS. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

&~/#-~~ 
F, ÁNK ALEXIS ABREGÓ 
inistro de Seguridad Pública 

-~ 
REPÚBLICA DE PANAl\1i; . . 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBL>L"· 
SER ClO NACIONAL DE MIG~~I!'!N 

E oe o- u or•~ ........ 
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Resolución No. 546 PANAMÁ, ---=2=-Ct>L---- de (/@;m/;&_ de :ia;lf. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARIA ROSSANA ISABEL URIBE SALDIVAR, natural de MEXICO, de 
nacionalidad MEXICANA mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo 
por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE 
NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal 1o. del Artículo 10 
de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.0948 del 02 de marzo de 1982. Corrección de Resolución No.20636 del 22 
de agosto de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-43544, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. María Teresa Arenas. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.172 del 02 de julio de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 
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REF: MARIA ROSSANA ISABEL URIBE SALDIVAR 
NAC: MEXICANA 
CEO: E-8-43544 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARIA ROSSANA ISABEL 
URIBE SALDIVAR. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

w1a. ok~ 
K ALEXIS ABREGP 

tro de Seguridad Pública 

• • REPÚBLICA DE PANAJ~l,. 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚlh ... ~. 
SER CIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

'"';¡"°""' :¿~.,¿_, 
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,, 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 541 PANAMÁ, _ -":2,-'--"{J'---_ de (/~de$'{. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que VALERIA SOFIA RAMIREZ CALDERON, natural de PERÚ, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 5729 del 10 de marzo de 2017. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-151838, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Gustavo E. Rodríguez M. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 92 del 18 de julio de 2023, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008. 
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REF: VALERIA SOFIA RAMIREZ CALDERON 
NAC: PERUANA 
CED: E-8-151838 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de VALERIA SOFIA RAMIREZ 
CALDERON. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. ' REPÚBLICA DE PANAJ\1, _ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD P(JB~" 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRA CIÓ!\ _ "'''~~1'76Ez~:AL ~ 
~--~ 

~~-j¿:/.t/~~ 
FRAN ALEXIS ABREGO / 

lioy __ 2._\_de __ ..,.Q__._\ ____ de 20 z r; 

Notifique H G..V u~\ ,S ~~-= ........ "'-------

de la Resolución anterior siendo las _ _..:..\ ..J.\ _·._c.;:;;...,;;5,___.A.-.,;.. • ..:.H~, 
•.. t{ 0 µ c.vc. 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 550 PANAMÁ, ;l(p de Y/~ de :ltJ2l./ . 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARIA ANDREA RAMÍREZ ROJAS, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el Ordinal 1 º del Artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 25788 .del 1 O de septiembre de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta t// 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-141514, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, \/ 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 185 del 1 O de julio de 2024, expedida por el Tribunal i,./ 

Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. -

/ 
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REF: MARIA ANDREA RAMÍREZ ROJAS 
NAC: COLOMBIANA 
CRP: E-8-141514 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELV E 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARIA ANDREA RAMÍREZ 
ROJAS. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

-
. ( 

. . 
, .,;UCA DE PANA;v,, 

.. . , l'RIO DE SEGURIDAD PÚl» -· 
:VICIO CIONAL DE MIGRACIÓi· 

·- i' ! EY!íf'4º~ r-?.._ Mciv 
~K¿~~ 

uj¡µJ/¿ (/. tlk~ 
FRA K ALEXIS ABREGO / 
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~ 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 561 PANAMÁ, _2~(¡ __ de Y/crviJ;rnhf.ede 2JJ21 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ISAAC NACHER MARCO, natural de ESPAÑA, mediante apoderada legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 

.. No. 12410 del 18 de mayo de 2017. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-161364, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Nelson V. Tejada A. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de España en 
Panamá donde se acredita la ley de reciprocidad Nº 36 de 08 de octubre de 
2002, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, perdida y recuperación de la nacionalidad Española, expresado por el 
artículo 22 del Código Civil de España y se dictan otras disposiciones a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 213 de 08 de agosto de 2024, expedida por el 

Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 

de febrero de 2008. 
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.... 

.. 

ISAAC NACHER MARCO 
ESPAÑOLA 
E-8-161364 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ISAAC NACHER MARCO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE . 

inistro de Seguridad Pública 

· Notifique f1 !Tf4/J [A;¡_ C !jvF-FMlf¡.J 

/ 

_ _;_¡_;"..;;:_3.J_y___ ···-

-REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLKA 
SERVICIO NACWNAL DE MIGRACIÓN 

_;¡:¡zrn~ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO686D8C23357BE



No. 30317-A Gaceta Oficial Digital, martes 08 de julio de 2025 32

Resolución No. 

ti 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓJl==-~l~-

!í(p3 PANAMÁ, 21 de ~ de 20:21. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARIA ROSSICH 1 CRISTIA, natural de ESPAÑA, mediante apoderado legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 6069 del 03 de octubre de 2002. Corrección de resolución No. 20304 del 
20 de junio de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-163115, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Yul Tam. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales . 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 336 del 11 de noviembre de 2020, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008. 
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REF: MARIA ROSSICH 1 CRISTIA 
NAC: ESPAÑOLA 
CED: E-8-163115 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARIA ROSSICH 1 CRISTIA. 

COMUNÍQUESE Y REGISTRESE. 

·~l~B~r 
Min· tro de Seguridad Pública 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

~IL~cV 
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.. 

·i~~~t 

• República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. G~g PANAMÁ, ..n_ de n®r~e 2'J24. 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ANA MARIA GUZMAN LOZANO, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) ·Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 8009 del 20 de diciembre de 2001. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 1/ 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-85106, .. / ' 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscrito en el Acta 8-281-551, en los libros de Matrimonios de la Provincia de <J/ 

Panamá, donde se comprueba el vínculo existente entre el cónyuge Orlando 
Herrera De Gracia y la peticionaria. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, ;_/ 
inscrito en el Tomo 733, Partida 525, en la Provincia de Panamá, donde se 
comprueba la nacionalidad panameña del cónyuge de la peticionaria. 

f) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1029, Partida 525 I Tomo 1121, Partida 381, en la Provincia 
de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad panameña de las hijas de la 
peticionaria. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. LI 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y ,. 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones V' 
fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No. 94 de 18 de abril de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

k) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
rendida que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 

.. , 
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.. 

ANA MARIA GUZMAN LOZANO 
COLOMBIANA 
E-8-85106 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia . 

RESU E LVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ANA MARIA GUZMAN 
LOZANO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

-tüÜ"UBLICA DE PANAMA 
\üNISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICt. 

Pf17L 
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Resolución No. 

·~·~~:_·_~ · ~ ,>,: m ' . . 
"1 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓ~~ ,/ 

51J. PANAMÁ, 21 de de 21J:lr. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que GABRIELA ALMIÑAQUE AGUADO, natural de CUBA, mediante apoderada 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece 
el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 

... No.36,213 del 08 de noviembre de 2018. 

.. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-168543, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Acta 8-318-1862, de los libros de Matrimonio en la Provincia de 
Panamá, donde se comprueba el vínculo existente entre el panameño Antonio 
Adrian Saad Pitti y la peticionaria. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1256, Partida 1366, en la Provincia de Chiriquí, donde se 
comprueba la nacionalidad panameña del hijo de la peticionaria. 

f) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 720, Partida 452, en la Provincia de Chiriquí, donde se 
comprueba la nacionalidad panameña del cónyuge de la peticionaria. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra.Mileidis Vivanco B. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No.19 del 25 de enero del 2024, emitida por el Tribunal 
Electoral. 

k) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 
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... 

.. 

GABRIELA ALMIÑAQUE AGUADO 
CUBANA 
E-8-168543 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de GABRIELA ALMIÑAQUE 
AGUADO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

• ~ 
.U'LiBLICA DE PANAMA 

iiSTERIO DE SEGURIDAD PÚBLlL" 
< •il.CIO NACIONAL OE MIGRACIÓN ;,. !JL/jP~EtU OM4W~t 

/.~-~-;¡_~~ 
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'• ; 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 683 PANAMÁ, :1.l de (/~ de 2o:li 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que TUNNY SUTTON BIRBRAGHER, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública , que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1o. del Artículo 10 de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 5,699 del 21 de mayo de 2004. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la. peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-90471, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Estibalis Vega M. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad . 

g) Copia de la Resolución No. 305 del 6 de septiembre de 2021 , expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: TUNNY SUTTON BIRBRAGHER 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-90471 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de TUNNY SUTTON BIRBRAGHER. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

---, 
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